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H. Congreso del Estado de Tabasco 

 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos” 

 
 
    

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 28, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; Y 
CON BASE EN LO SIGUIENTE: 
 

ANTECEDENTES 
 
 

I.- El día 29 de noviembre de 2017, la Comisión de Hacienda y Finanzas, y la 
Secretaría General, ambas del Congreso del Estado de Tabasco, recibieron el oficio 
número TCYA/EJEC/3281/2017, signado por el Lic. José Irvin Madrigal Mandujano, por 
el cual se le requiere al Congreso del Estado a que vigile la debida inclusión en la Ley 
de Ingresos del correspondiente ejercicio fiscal 2018 del Ayuntamiento de Paraíso, 
Tabasco, para el pago de la cantidad de $143,214,153.82 (ciento cuarenta y tres 
millones doscientos catorce mil ciento cincuenta y tres pesos 82/100 m.n) que derivan 
de la ejecutoria de amparo 2075/2013-VII del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado.  

 
Debido a lo anterior, los integrantes de ese órgano legislativo, después de realizar el 
análisis correspondiente, determinaron emitir el Dictamen correspondiente. Por lo que: 
 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Los cimientos del federalismo mexicano recaen en el Municipio Libre. Aun 
siendo la pieza más pequeña de este engranaje resulta ser la más importante ya que el 
Municipio es la base en la división territorial y la organización política y administrativa 
de los Estados, quienes a su vez conforman la República. 
 
Es por ello que dicha figura de organización política administrativa goza de principios 
fundamentales velados por nuestra Carta Magna como el ser entes autónomos, contar 
con personalidad jurídica y tener libertad de hacienda municipal, entre otros. 
 
SEGUNDO. El principio de libre administración de la hacienda municipal es el que tiene 
como objetivo, fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, 
para que tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus 
necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que los obliguen a ejercer sus 
recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus necesidades reales, en los términos 
que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos.1 
 
TERECERO. Este principio se encuentra contemplado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 
 

Artículo 115.  Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo,  democrático, laico y popular, teniendo 

                                                           
1 http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/163/163468.pdf 
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 como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
… 
 
II.   Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley.  
 
IV.   Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en 
todo caso… 
… 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que  perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.  
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa  por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la 
ley; … 
 

CUARTO. Con el principio de libre administración de la hacienda se pretende que sea 
el Municipio quien atienda sus necesidades propias, siendo éstos los que de mejor 
manera y en forma más cercana las conocen y puedan priorizar la aplicación de sus 
recursos sin que se vean afectados por intereses ajenos o por cuestiones que, por 
desconocimiento u otra razón, los obligaran a ejercer sus recursos en rubros no 
prioritarios o distintos de sus necesidades reales.2 
 
QUINTO. Es por ello que en el esquema expreso en el artículo 115 Constitucional les 
corresponde a los Municipios presentar a las Legislaturas Locales su iniciativa de Ley 
de Ingresos anual, la cual habrá de ser elaborada contemplando la facultad 
constitucional de los Ayuntamientos, para que en el ámbito de su competencia, 
propongan a las Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos. 
 
SEXTO. Por su parte la Constitución Política del Estado de Tabasco en su artículo 36 
enumera las facultades que posee el Congreso del Estado. Haciendo hincapié que 
dentro de ellas no se encuentra la de dotar de presupuesto o recursos económicos a 
los Ayuntamientos del Estado. Si bien es cierto, la Legislatura Local aprueba la 
propuesta de Ley de Ingresos del Municipio esto no puede considerarse como una 
asignación o dotación presupuestal como tal, ya que el Congreso se limita únicamente 
a aprobar la propuesta elaborada por la Municipalidad.  
 
SÉPTIMO. En términos de lo dispuesto por los artículos 6 y 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, las Legislaturas Locales establecen la distribución de las 
participaciones federales entre los Municipios. Las participaciones que correspondan a 

                                                           
2 
http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?ID=25430&Clase=DetalleSemanarioEjecutoriaBL 
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 las entidades y Municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines específicos, 

ni estar sujetas a retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas por las 
entidades o Municipios, con autorización de las Legislaturas Locales e inscritas a 
petición de dichas entidades ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios. Similares preceptos 
se encuentran contenidos en los artículos 4 y 5 de la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado. 
 
OCTAVO. La Ley de Coordinación Fiscal señala que corresponde a las Legislaturas 
Locales establecer su distribución entre los Municipios mediante disposiciones de 
carácter general, ello no les otorga la facultad de disponer la aplicación discrecional de 
aquéllos, de conformidad con el artículo 1o. de la ley referida, en correlación con los 
artículos 1, 2, fracción II, y 3, fracciones I, VII, VIII y IX, de la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 
 
NOVENO. Deviene inaplicable el artículo 13 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Tabasco y sus Municipios, pues en el caso, la ampliación de asignación presupuestal 
fue solicitada al Congreso del Estado de Tabasco y no al Ejecutivo Federal; máxime 
que para que el Estado se constituya en garante, avalista o fiador, no se requiere la 
autorización del Congreso del Estado, sino sólo debe mediar una solicitud por parte del 
Municipio que lo requiera. 
 
DÉCIMO. El Congreso del Estado no se encuentra facultado incluir dentro de la Ley de 
Ingresos el pasivo peticionado, ni  para dotar de presupuesto a los Municipios del 
Estado, ni designar recursos para hacer frente a obligaciones derivadas de condenas 
emitidas por autoridades jurisdiccionales, del trabajo o de cualquier índole, sino, por el 
contrario, la facultad que tiene el Congreso es única y exclusivamente la de autorizar la 
petición de destinos específicos para gasto sobre recursos de participación federal, 
solamente cuando le es hecha esa petición por parte de un Municipio, y la presentación 
tanto de la Ley de ingresos, como las estimaciones que contiene son facultad del 
Ayuntamiento. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Por su parte la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, establece: 
 

Artículo 29. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos: 
… 
 
IV. Estimar, examinar, discutir y aprobar la iniciativa de Ley de Ingresos 
Municipales, que será remitida entre el 5 y el 31 del mes de octubre de cada 
año, a la Legislatura estatal para su aprobación;… 

 
 
Artículo 65.  El presidente municipal es el órgano ejecutivo del Ayuntamiento y 
tiene las siguientes facultades y obligaciones:  
 
… 
 
III. Elaborar los planes y programas municipales de acuerdo a las leyes 
respectivas, así como el presupuesto de ingresos y egresos, sometiéndolos a 
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 la consideración del Ayuntamiento. Debiendo además publicar en el Periódico 

Oficial del Estado y en todo el Municipio por el medio de comunicación impreso 
que considere idóneo, el Plan Municipal de Desarrollo y el Programa Operativo 
Anual, de inicio de un periodo Constitucional, el primero, dentro de los primeros 
ciento veinte días naturales de su mandato, y posteriormente el Programa 
Operativo Anual, dentro de los primeros noventa días de cada ejercicio fiscal 
anual, publicando también de manera trimestral los resultados de sus 
revisiones y, en su caso, sus adecuaciones. 

 
DECIMO SEGUNDO. La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Tabasco y sus Municipios amplia el análisis al respecto de la siguiente 
manera:  
 
 

Artículo 6. La  autonomía presupuestaria otorgada a los Municipios a 
través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
administrar libremente su hacienda, se realizará sin perjuicio de que en el 
ejercicio de sus recursos los Municipios se apegarán a lo dispuesto en 
esta Ley y su Reglamento. 

 
Artículo 15. A toda propuesta de aumento o creación de gasto que afecte 
el proyecto de Presupuesto de Egresos, deberá agregarse la 
correspondiente iniciativa de ingreso distinta al financiamiento o 
compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto.  
  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley, no procederá pago 
alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos o 
determinado por ley posterior; en este último caso primero se tendrá que 
aprobar la fuente de ingresos adicional para cubrir los nuevos gastos, en 
los términos del párrafo anterior.  
  
Las comisiones correspondientes del Congreso del Estado, al elaborar los 
dictámenes respectivos, realizarán una valoración del impacto presupuestario 
de las iniciativas de ley o decreto, y podrán solicitar opinión a la Secretaría 
sobre el proyecto de dictamen correspondiente.  
  
El Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, realizará una evaluación del 
impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto que presente a la 
consideración del Congreso del Estado.  
  
En el ámbito municipal, su órgano competente realizará una evaluación del 
impacto presupuestario de las iniciativas que presenten a la consideración de 
los Ayuntamientos, o bien, de las iniciativas que éstos presenten ante el 
Congreso del Estado.  

 
Artículo 38.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 
Egresos se sujetará al siguiente procedimiento: 
… 
 
II.   Los Ayuntamientos remitirán al Congreso del Estado a más tardar el 31 de 
octubre de cada año las iniciativas de Ley de Ingresos;  
  
III.   Las iniciativas de Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos serán 
aprobados por el Congreso del Estado a más tardar el 11 de diciembre de cada 
ejercicio fiscal;  
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 IV.   Con base en su respectiva Ley de Ingresos aprobada por el Congreso del 

Estado, los presidentes municipales elaborarán su Presupuesto de Egresos, 
que deberá ser aprobado por el Ayuntamiento correspondiente a más tardar el 
27 de diciembre de cada año; 
 
 
Artículo 43.-  Los ejecutores de gasto, con cargo a sus respectivos 
presupuestos y de conformidad con las disposiciones generales 
aplicables, deberán cubrir las contribuciones federales, estatales y 
municipales correspondientes, así como las obligaciones  de cualquier 
índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas por autoridad 
competente.  
  
Las adecuaciones presupuestarias que, en su caso, sean necesarias para el 
pago de las obligaciones a que se refiere la parte final del párrafo anterior, no 
podrán afectar el cumplimiento de los objetivos y las metas de los programas 
prioritarios aprobados en el Presupuesto de Egresos.  
 
Las dependencias y entidades que no puedan cubrir la totalidad de las 
obligaciones conforme a lo previsto en el párrafo anterior, presentarán 
ante la autoridad competente un programa de cumplimiento de pago que 
deberá ser considerado para todos los efectos legales en vía de ejecución 
respecto de la resolución que se hubiese emitido, con la finalidad de cubrir 
las obligaciones hasta por un monto que no afecte los objetivos y metas de los 
programas prioritarios, sin perjuicio de que el resto de la obligación deberá 
pagarse en los ejercicios fiscales subsecuentes conforme a dicho programa.  

  
Los Municipios, los Poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos, 
en caso de ser necesario, establecerán una propuesta de cumplimiento de 
obligaciones, observando en lo conducente lo dispuesto en los párrafos 
segundo y tercero de este artículo.  

 
 
DÉCIMO TERCERO. En consecuencia, con forme a lo mandatado en el artículo 43 de 
La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, si el Ayuntamiento, no se encuentra en condiciones de cubrir las 
obligaciones derivadas de las resoluciones definitivas de la autoridad judicial, esta 
municipalidad deberá diseñar un esquema de pago, el cual ineludiblemente será 
contemplado debidamente en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 
correspondiente conforme a lo establecido en el artículo 29, fracción V, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, previo análisis de su capacidad 
financiera basado en sus ingresos disponibles. 
 
DÉCIMO CUARTO.  Ahora bien, respecto al tema la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios señala: 
 

“Artículo 13.- Las iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos del Estado, se 
elaborarán conforme a lo establecido en esta Ley, en la Ley de Disciplina Financiera, la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal efecto emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos y parámetros cuantificables de 
política económica, acompañados de sus correspondientes indicadores del desempeño, los 
cuales deberán ser congruentes con el Plan de Desarrollo y los programas que derivan del 
mismo, e incluirán cuando menos lo siguiente: 
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Los objetivos anuales, estrategias y metas; 
 
I. Las proyecciones de las finanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros del 
sector público, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica. Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable y abarcarán un período de cinco años en adición al 
ejercicio fiscal en cuestión, las que, en su caso, se revisarán anualmente en los ejercicios 
subsecuentes; 
 
II. La descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 
montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los cinco 
últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin; y 
 
IV. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los cinco 
últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin; y 
 
V. Un estudio actuarial de las pensiones de los trabajadores al servicio del Estado, el 
cual como mínimo deberá actualizarse cada tres años. El estudio deberá incluir la población 
afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas conforme a la 
Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco y el monto de reservas de pensiones, así 
como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 
La Ley de Ingresos y el Presupuesto General de Egresos del estado de Tabasco, deberán 
ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a 
las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente.” 

 
También, respecto a la temporalidad, para su aprobación, señala: 
 

“Artículo 38.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos se sujetará al 
siguiente procedimiento: 
I. Los Ayuntamientos remitirán al Congreso del Estado a más tardar el 31 de octubre de cada año 
las iniciativas de Ley de Ingresos; 
 III. Las iniciativas de Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos serán aprobados por el 
Congreso del Estado a más tardar el 11 de diciembre de cada ejercicio fiscal;” 

 
 
DÉCIMO QUINTO. Que en virtud de lo anterior, estando facultado el Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 28, segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Tabasco; ha tenido a bien emitir el siguiente: 
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 ACUERDO 063 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara impedida la Comisión de Hacienda y Finanzas, así 
como el Congreso del Estado de Tabasco, para efectuar los actos correspondientes al 
cumplimiento de un Acuerdo dictado por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de 
Tabasco, por el que se requiere la inclusión en la Ley de ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Paraíso, Tabasco el pago del recurso que deriva del Laudo recaído en el 
expediente 154/2007. 
 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Remítase el presente a la Secretaría General del Congreso para que 
comunique lo conducente al Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. Se ordena el archivo de los asuntos turnados a la Comisión Ordinaria de 
Hacienda y Finanzas que motivaron la elaboración del presente Acuerdo, como 
concluidos 

 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 
 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
 
 
 
 DIP. JOSÉ ALFONSO MOLLINEDO ZURITA  
              PRESIDENTE 
 
                                                                                         DIP. GLORIA HERRERA 
                                                                                         PRIMERA SECRETARIA 
 
 


